[image: image1.jpg]cicc





México D.F. a 29 de septiembre de 2006

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Unidad de Prospectiva y Regulación 
Bosque de Radiatas 42 
Bosques de las Lomas 
05120 México D.F. 

El suscrito, en nombre y representación del Centro de Investigación del Consumo y el Consumidor,A.C., por medio de la presente expongo a esa Comisión, los comentarios y preocupaciones iniciales desde el punto de vista de los usuarios que a este Centro le conciernen como asociación dedicada al estudio de los fenómenos de mercado y regulación que afectan a los consumidores, en relación con el proyecto de Resolución  de  “Portabilidad Numérica”.

I.Consideraciones preliminares fundamentales

1. La numeración es un recurso de carácter público,  a cargo únicamente de  la autoridad reguladora.

La asignación de números a los operadores, no les confiere un derecho real o de propiedad intelectual sino la obligación de asignarlos a su vez a los  usuarios que  los soliciten.

Sería muy oportuno e importante  destacar este concepto, presupuesto esencial de la resolución. 

En España, por ejemplo esto mismo está enfáticamente establecido en el REGLAMENTO SOBRE MERCADOS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS, ACCESO A LAS REDES Y NUMERACIÓN
Articulo 29. Titularidad de los recursos públicos de

numeración, direccionamiento y denominación.

1. Los recursos de numeración, direccionamiento y

denominación necesarios para la prestación de los servicios

de comunicaciones electrónicas disponibles al

público tienen carácter público.

2. La asignación de recursos públicos de numeración,

direccionamiento o denominación no supondrá el

otorgamiento de más derechos que el de su uso conforme

a lo establecido en este reglamento.

3. La utilización de recursos públicos de numeración,

direccionamiento o denominación no implica el

otorgamiento de derecho alguno de propiedad industrial

o intelectual.

4. Los derechos de numeración, direccionamiento y

denominación no tendrán la consideración de derechos o

intereses patrimoniales legítimos a efectos de lo previsto

en el artículo 1 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de

Expropiación Forzosa, y su modificación no dará derecho

a indemnización alguna para los afectados.

Por ello es inexacto  hablar de “Proveedor Donador” pues no es el propietario  del número ni puede por ende, donar nada. Debe llamársele Proveedor Original o Transmisor  o Proveedor Anterior. ) También creemos un error y contrario a lo que ocurre en otros países que el proveedor asignatario conserve la asignación de un número que ya fue portado a otro proveedor y no queda explícito el propósito real de esta reserva que se hace en el proyecto.

2. Denominación de la Resolución. Por su carácter obligatorio, la resolución establece normas, reglas, no simples lineamientos o guías. Recomendamos no enviar mensajes dobles a la industria, de los que obviamente se va a valer para desvirtuar el carácter vinculatorio de la resolución. Si hay aspectos que son opcionales como las tecnologías para instrumentar la entrega de llamadas de números portados, especifíquenlo así en cada caso.

3. Considerandos.

En el apartado de Considerandos, atinadamente se destaca el beneficio  del usuario como objetivo central de la portabilidad. Sin embargo se hace más énfasis en el usuario comercial por los costos que le representa en su giro publicitar su nuevo número telefónico o los perjuicios que le ocasionaría perder clientela que no conozca el nuevo número.  Si bien todo ello  es cierto, debe hacerse igual énfasis en el usuario residencial pues para éste es igualmente importante ser localizable a través de un número que en muchos casos ha tenido por varias décadas pero sobre todo por ser la portabilidad el arma más importante cuando hay servicios en competencia, para decir Basta de abusos, mal servicio, y altas tarifas, me voy con otro proveedor y conservo  mi número.

Está comprobado que una de las medidas más eficaces en mercados en competencia es facilitar el churn, o sea el migrar hacia otro proveedor que ofrece mejores condiciones. El churn sin portabilidad numérica, es prácticamente inoperante.

Considerando Cuarto.- Se puede citar también los datos alentadores que arroja el informe MENSUAL  de portabilidad en España, disponible en:

http://www.cmt.es/cmt/centro_info/publicaciones/PAf/Julio06.ppt#592,9,ADSL(II)
Los exhortamos a tomar en cuenta que contar con los reportes mensuales del comportamiento del mercado en cuanto  a números portados es muy importante para evaluar y corregir a tiempo irregularidades. Pedir la información en forma semestral como lo plantea la resolución es insuficiente, y le impedirá a la Comisión contar con información oportuna. Si en algo la industria ha fallado en el pasado con grandes BENEFICIOS PARA ELLA MISMA  y EN PERJUICIO  DEL CONSUMIDOR es en proporcionar la información estadística y de desempeño que como concesionarios deben proporcionar por estar el interés PUBLICO de por medio.

En el Considerando decimoquinto se hace alusión a la entrega de información en forma algo tibia y además no es un considerando, debiera ser un Resolutivo. La presentación de la información es de suma importancia, dice el proyecto, cuando debería decir es OBLIGATORIA EN FORMA MENSUAL.

Considerando Sexto. Entendemos que en muchos países de los que se citan la portabilidad de números geográficos fuera del mismo grupo de centrales de servicio local es factible. Si por ahora en México, no lo es por la diferencia en la composición del número nacional en diversas ASL, podría al menos preverse que en el futuro será objeto de análisis así como la portabilidad de un número fijo a uno del servicio móvil o viceversa.

También queda fuera del alcance de la resolución, y sin mención alguna para su futura inclusión, la portabilidad de números del servicio fijo a números de redes IP, o entre redes IP lo cual debería contemplarse también cuando claramente será la tecnología a la que migrarán muchos usuarios en un futuro no lejano.

Considerando Séptimo.- Comité Técnico de Portabilidad.

Los consumidores deben estar representados a través por ejemplo de asociaciones de la sociedad civil que los aglutinen en este Comité. 

De otra manera ¿cómo puede garantizar el Regulador que la portabilidad se llevará a cabo en beneficio del usuario? En decisiones como ésta es en donde se materializa la protección a los derechos del consumidor.

Un Comité solamente integrado por los operadores y moderado por el Regulador, es una ecuación incompleta y un incentivo para la formación de cárteles. 

¿Cómo evaluar el desempeño de la portabilidad y corregir las anomalías o reforzar los aciertos si no se escuchan los casos reales de los consumidores?

Asimismo pedimos que en dicho Comité haya un representante de la Procuraduría Federal del Consumidor y de la Comisión Federal de Competencia.

 El funcionamiento, reglas de operación, votación, ejecución de resoluciones, solución de controversias y transparencia de sus acuerdos deben quedar claramente establecidos, de preferencia en la propia resolución.

Considerando Octavo.- Lineamientos

Reiteramos el que no son lineamientos, sino normas mínimas a observar en el proceso de portabilidad. Por otra parte desde un punto de vista formal, sugerimos no incluir aquí este apartado pues no es un considerando sino el cuerpo mismo de la resolución. (De hecho se repite en el numeral 9). En todo caso pueden destacar aquí los principios rectores del proceso como son:

· No discriminación (en precios y calidad de llamadas) de los usuarios cuyos números han sido portados

· Información clara, oportuna y objetiva a los usuarios, amplia difusión de la portabilidad.

· Racionalidad

· Imparcialidad

· Celeridad y eficiencia en el proceso. El plazo máximo debiera ser, como es internacionalmente, de 4días hábiles, no 10.
· Continuidad en el servicio 

· Privacidad de los datos del usuario

· El Proveedor anterior no puede hacer uso de datos personales de usuarios que ya no son sus clientes.

· Los saldos a favor del cliente serán entregados por el Proveedor Anterior (por ejemplo saldo en tarjetas de prepago)

· Los saldos a favor del Proveedor serán liquidados por el usuario antes de cambiar de Proveedor.

· Todo retraso en llevar a cabo la portación del número, será sancionado pecuniariamente.

· Los proveedores no deberán aumentar los plazos forzosos o imponer penas convencionales superiores  a los meses que falten para que concluya el plazo forzoso con objeto de inhibir la portabilidad del número.

· Las inversiones necesarias para materializar la portabilidad serán absorbidas por los Proveedores y no repercutidas al usuario.

· La baja de un usuario con el Proveedor Anterior no será objeto de cobro alguno. 

· Revisión contínua del proceso y sus normas rectoras.






Derechos de los Usuarios

Considerando Decimotercero. Usuarios.  A lo largo de la resolución están dispersos y desarticulados los derechos de los usuarios. Sugerimos se destaquen como resolutivo número uno  todos estos derechos del usuario que se mencionan en este considerando más los contenidos en el numeral 6 de los Resolutivos, más los siguientes que no se incluyeron:

• Obtener (no solamente solicitar) la Portabilidad de su número en términos no discriminatorios.

· Se deberán adoptar medidas para impedir que el Proveedor Anterior (PA) retarde y/o condicione la transición numérica al cumplimiento de  requisitos de forma y fondo que quedaron satisfechos desde el momento de la contratación, en función de que el PA ya tiene acreditada la personalidad de su cliente, comprobado su domicilio, etc.

· El PA sólo podrá solicitar que el usuario se identifique, o que lo haga su apoderado, sin más requisito que mostrar una identificación oficial, es decir, sin que el PA exija nuevamente copia del documento de identidad.

· En el caso de líneas fijas, no es necesario que sea el titular el que solicite la portabilidad, puede ser el usuario que paga el servicio y posee los recibos con sello de pago el que puede solicitarlo. Así operan las compañías telefónicas a la hora de la contratación de servicios adicionales o  de acceso a Internet. NO exigen que sea el titular. Vean el contrato de Prodigy por ejemplo. 

· En el caso de teléfonos celulares de prepago, no hay contrato, así que habrá que idear un mecanismo igualmente expedito para dar de baja el aparato con el PA y habilitarlo para que funcione con el PR.

· Deberá bastar la solicitud del usuario, haciendo uso del formato adoptado para tal efecto por el PA y aprobado por el Comité.

· El PA no podrá exigir al usuario la presentación de un escrito solicitando, explicando o justificando la portación de su número a otro proveedor celular (migración).

· El PA deberá reembolsar, compensar o abonar al usuario el monto proporcional que corresponda a la renta o saldo a favor prepagados y fianza otorgada, en su caso, por el número de días durante los cuales el usuario ya no contará con el servicio del PA, dentro del ciclo de facturación correspondiente.

· Cuando los pagos mensuales por el servicio de telefonía celular fueren realizados con cargo automático a tarjeta de crédito del usuario, el PA también deberá entregarle, en original el formato de revocación de la autorización respectiva, con todos los datos relevantes, incluyendo la fecha efectiva a partir de la cual el PA ya no podrá realizar cargo alguno a su tarjeta, por ningún monto ni concepto.

· Si el usuario lo juzga necesario, podrá presentar ante el banco emisor de su tarjeta de crédito, el formato (documento) en que conste la revocación de la autorización, para comprobar que el PA ya no está autorizado a realizar cargos a dicha tarjeta a partir de la fecha especificada en el mismo.

· Para realizar lo anterior, el usuario deberá liquidar en una sola exhibición el saldo de su cuenta, y el PA, entregarle factura, finiquito y el referido formato de revocación.

· El PA deberá entregar al usuario carta responsiva contra el mal uso que se haga de la información personal, y relativa a la tarjeta de crédito del usuario, que el PA conserve en cualquier formato o sustento físico.

· El PA y el Proveedor Receptor (PR) deberán informar oportunamente al usuario las fechas exactas en las que surtirá efecto la baja del servicio por parte del primero, y su alta con el segundo, tanto para efectos de facturación, cobro y cancelación, como de disponibilidad del servicio.

· El PA no podrá condicionar, limitar ni impedir de modo alguno el aprovechamiento del equipo celular por parte de su titular.

· Si el usuario queda habilitado para portar su número, el PA no puede condicionar, limitar ni impedir que el usuario porte (use) su equipo con otro proveedor.

· En virtud de que el equipo celular es propiedad del usuario DESDE QUE CELEBRA EL CONTRATO RESPECTIVO con el PA, como consta en la factura que éste le expide, el PA no podrá impedir técnica ni contractualmente que dicho equipo sea empleado por su titular para contratar el servicio con el PR.

· Los equipos afectados por cualquier tipo de impedimento, sea mediante la implantación de dispositivos electrónicos (hardware) o programas, controladores (drivers) y códigos o claves cifradas (software), deberán ser  rehabilitados por el PA, en forma obligatoria para éste, SIN COSTO PARA EL USUARIO y en el momento en que éste se lo solicite.

· Por lo anterior, el PA deberá retirar, eliminar o deshabilitar dichos dispositivos o programas que deliberadamente hayan sido implantados o incluidos en el equipo propiedad del usuario para evitar su aprovechamiento con otro proveedor.

· Si lo anterior no fuera técnicamente factible, el PA deberá reemplazar, SIN COSTO PARA EL USUARIO, el equipo afectado por el impedimento, por otro idéntico y nuevo (misma marca y modelo), y si no estuviere disponible, por uno equivalente o de la siguiente generación, siempre que sea compatible con la plataforma “tecnológica” del PR.

· En el caso anterior, el PA deberá, SIN COSTO PARA EL USUARIO y en el mismo local de atención al público, o por medio de sus distribuidores, transferir al equipo sustituto, el directorio, mensajes y toda la información personal que el usuario haya almacenado en la memoria del equipo original.

• Elegir los servicios de larga distancia del Operador de su preferencia mediante presuscripción en términos de las obligaciones que al respecto tenga el Proveedor Receptor.

 • No ser discriminados en términos de calidad del servicio.

· … durante el proceso de transición o migración a otra compañía celular.

· El PA tampoco podrá negar al usuario en transición el acceso a servicios, ni disminuir el número de minutos y demás servicios incluidos en el plan de prepago contratado por el usuario, ni negarle, cancelar o desconocer beneficios promocionales y/o contractuales previamente adquiridos por el usuario, como “minutos dobles”, puntos redimibles, seguros y demás servicios contratados con y por conducto del PA.

• No ser discriminados en términos de tarifas de los servicios de telecomunicaciones.

· El PA no podrá incrementar las tarifas aplicables ni disminuir la cantidad de minutos, mensajes, correos, y acceso  a servicios contratados.

· El PA no podrá llevar a cabo campañas de “convencimiento” u hostigamiento al usuario que cambió de proveedor celular portando su número.

· Por lo anterior, el PA no podrá realizar –usando el número celular del cliente que perdió, ni su dirección postal y/o electrónicas llamadas telefónicas (en vivo o mediante grabaciones), ni enviar mensajes de texto (SMS) o publicidad impresa, para tratar de convencerlo de que regrese a contratar sus servicios.

· Tampoco puede hacer uso de los datos personales del usuario que ha perdido.

• Recibir toda la información (no “Estar informado”) acerca de los procesos de Portabilidad por parte de su Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones.

· Para lo anterior, COFETEL  con la colaboración de PROFECO difundirá en términos sencillos los aspectos  más importantes de la portabilidad, y los pasos a seguir por parte del usuario, para lo cual se valdrá de su portal en Internet y de la publicación de anuncios y avisos en medios impresos y electrónicos ADVIRTIENDO DE LAS SANCIONES A LAS QUE SE HACE ACREEDOR EL OPERADOR QUE NOS SE AJUSTE A LAS REGLAS.

· Asimismo, la COFETEL y PROFECO colocarán u ordenarán la colocación de carteles o postres informativos, preventivos y de orientación general (como los que colocan el Banco de México, CONDUSEF y CNByV en las sucursales bancarias) en los establecimientos de atención al público que operan los proveedores y sus distribuidores.
Además de lo anterior, para iniciar una curva descendente en la comisión de abusos en perjuicio de los consumidores – COFETEL deberá someter a su aprobación y vigilar el clausulado de los contratos de adhesión de los Operadores para evitar que a través de penas convencionales ilegales por excesivas, plazos forzosos injustificados u otros medios, inhiban al usuario a cambiar de Proveedor. Por ejemplo,  Telcel obliga al usuario a firmar un contrato que estipula un plazo forzoso por 12 meses, con pena convencional por cancelación anticipada, equivalente a 14 meses de renta mensual. 

En realidad, manifestamos que es muy urgente que esa Comisión se aboque a revisar con mucha mayor acuciosidad los contratos que realmente utilizan los operadores y que debe aprobar previamente la Comisión, pues están plagados de condiciones abusivas, casi ilegibles y amañadas.

Algunos ejemplos son:

· Obligar al usuario al pago de servicios o funciones adicionales –NO solicitados por éste si no los cancela expresamente antes de determinada fecha (una especie de ‘afirmativa ficta’ que opera en perjuicio del usuario por omisión, aprovechando que en muchos caso el cliente ni siquiera está enterado de los servicios o funciones adicionales que le impone espontánea y unilateralmente el proveedor, sin la solicitud ni aceptación expresa del usuario.

· Impedir al usuario la posibilidad técnica de deshabilitar la identificación de su número celular en los equipos que reciben sus llamadas (identificación de llamadas).  Por razones de seguridad y conveniencia, el usuario debe poder activar o desactivar el envío de su número celular a los equipos ajenos a los que se comunica (Telcel lo impide deliberadamente).

· Prolongar deliberada y arbitrariamente el consumo de tiempo-aire por parte de los usuarios.  Los buzones de mensajes no deben estar plagados de mensajes grabados y funciones no indispensables, que sólo tienen el propósito de entretener al usuario, obligándolo a consumir más tiempo-aire.

· Programar la “entrega” de mensajes dejados en el buzón del usuario o mensajes de texto con fines promocionales, en horas de bajo tráfico (horas no pico) durante la madrugada.

· Apropiarse de los saldos de las tarjetas prepagadas por expiración del plazo de la misma.

4. RESOLUTIVO

Reiteramos que no debe hablarse de lineamientos, sino que cada apartado con su título sea un resolutivo obligatorio.

1. Alcance. Nos preocupa el alcance de que es número regrese al Proveedor Asignatario si no es de su propiedad. ¿Cuál es la justificación para ello?

2. Rehacer todo un resolutivo de Derechos de los Usuarios en los términos ya comentados.

3. El Administrador de la Base de Datos debe garantizar el buen manejo de la información y su actuación en base el interés público. ¿Cómo se evitarán problemas de remuneración económica al Administrador y cómo garantizará su actuación?

4. “9. Lineamientos Generales para el Proceso de Portabilidad”. Debiera llamarse solamente “Procedimiento para portar un número.



9.3 Penalidades. La Comisión no debe soslayar la gravedad y abusos que hay como consecuencia de penalidades excesivas o injustificadas sobre todo cuando el usuario desea terminar el contrato por causas imputables al mal servicio del Operador.



9.6 Consideramos excesiva la tolerancia otorgada de  30 y 120 minutos a menos de que se les exija reembolso proporcional. Las telefónicas no toleran el pago tardío y suspenden el servicio después de la fecha límite de pago. ¿Por qué el consumidor sí debe asumir los costos de la falta de servicio?

5.  “10 Inversiones, Costos y Tarifas.” Si entre el PA y el PR va a haber algunos cargos por tránsito del reenvío de llamadas, ello implica que se le repercutirán al usuario. Entendemos que no es así pero habrá que enfatizarlo, como enfatizar que ni los pagos al Administrador, ni por las inversiones, ni por las bajas y altas podrán ser objeto de cargo alguno al usuario.

Por último suponemos que en su oportunidad, la resolución en comento incluirá un apartado explícito con los fundamentos legales para emitirla.

Estamos a sus órdenes para complementar o aclarar la información contenida en el presente escrito.

Muy atentamente,

Daniel Gershenson Shapiro

Presidente del Consejo  Directivo

Centro de Investigación del Consumo y el Consumidor, A.C.
� � HYPERLINK "http://www.cmt.es/busca/Serv/document/Legislacion_nacional/Basica_Telecomunicaciones/Normativa_Basica/pdf/RD-04-12-30.pdf" ��http://www.cmt.es/busca/Serv/document/Legislacion_nacional/Basica_Telecomunicaciones/Normativa_Basica/PAf/RD-04-12-30.PAf�
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